RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005477, Ent. N° 1374/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1600153100 para la compra de hasta 500.000 kilogramos de aditivo mejorador de cetano para gas oil;
RESULTANDO: 1) que el Directorio por Resolución Nº 951/7/2014 de fecha 10/07/2014, adjudicó la Licitación a Habilis S.A., por un monto de €860.049,13 en condición CFR Montevideo, más los gastos, recargos de importación e IMESI;
2) que al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 6/08/2014 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación correspondiente con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que por nota de fecha 10/02/2015 la adjudicataria acepta la ampliación en un 100% de la Licitación, por un monto de €860.049,13 en condición CFR Montevideo, en iguales términos y condiciones que rigieron la compra original;
4) que consta en las actuaciones remitidas pedido de compra de 12/02/2015 del que surge disponibilidad para atender la erogación correspondiente para el año 2015;
5) que por Resolución del  Directorio de 5/03/2015 (Nº226/3/2015 – Acta Nº 7738) se dispone: a) ampliar la Licitación por un monto de hasta € 860.049,13, en condición CFR Montevideo, al amparo del Artículo 74 del TOCAF y representa el 100% de la compra; y b) tomar conocimiento que los gastos y recargos de importación se estimaron en $5:537.030,46, el IVA a la importación en $ 5:983.731,80 y el IMESI en $12:797.928;
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo previsto en el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en cuanto se recabó la conformidad del contratista, se respetó las modalidades y condiciones de la Licitación y no se excedió del porcentaje máximo autorizado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devuélvase.
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